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INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO “DR. JOAQUÍN V. GONZÁLEZ” 

 

 

Nivel: Terciario 

 

Carrera: Profesorado en educación superior Ciencias de la Administración 

 

Campo de Formación: Específica  

 

Instancia curricular: Aplicativos Informáticos 

 

Bloque / Tramo: Contable y de Administración 

 

Formato: Materia 

 

Cursada: Anual. 

 

Carga horaria: 4 horas cátedra semanales 

 

Profesor: Jorge Luis Samardji 

 

Curso: 4to. Año    Comisión: “A” 

 

Año:  2021 

 

Fundamentación: 
 

El conocimiento de nuevas tecnologías, la utilización efectiva de los nuevos 

desarrollos en las áreas de comunicaciones masivas, y en particular, la informática, ocupan 

un lugar de privilegio y excluyente en el mercado laboral  actual. Su aprendizaje se torna 

imprescindible para responder a las demandas provenientes de la sociedad en un mundo, 

cada vez, más globalizado. 

El nuevo paradigma tecno-económico genera innovaciones en los procesos 

productivos y de organización del trabajo. La informatización altera la lógica tradicional de 

la producción, introduce nuevas formas de gestión y el perfil del trabajador que se demanda 

se orienta  a la polivalencia y a la flexibilidad. 

Resulta evidente el impacto que las nuevas tecnologías informáticas, a través de la 

aparición de aplicativos informáticos para simplificar el trabajo, generan en las 

organizaciones y, consecuentemente, la  influencia que ejercen en los procesos económicos, 

sociales y de gestión.  

La inclusión de este taller en el presente plan de estudios responde a la necesidad de formar 

al futuro profesor en las competencias apropiadas para la selección, uso y evaluación de los 

aplicativos informáticos relacionados con las Ciencias de la Administración 

 

Objetivos  

 
Que el alumno: 

 

 Analice y evalúe los elementos del sistema informático: software, hardware, 

recursos humanos. 

 Seleccione y utilice los aplicativos informáticos. 

 Aplique nuevas tecnologías en los sistemas de información contable. 

 Aplique nuevas tecnologías en los diseños de modelos económicos. 

 Utilice el recurso informático como usuario inteligente. 
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 Desarrolle el pensamiento lógico y la creatividad en la búsqueda de soluciones. 

 Desarrolle las estrategias pedagógicas que incorporen la informática a los procesos 

de enseñanza y aprendizaje. 

 Utilice de manera fluida  la planilla de cálculo. 

 Utilice de manera fluida el Sistema Tango Contabilidad y Tango Sueldos. 

 

Contenidos / Unidades temáticas:  

 

Unidad Temática I: Registración en Subdiarios en Planilla de cálculo Excel 

Registración en Subdiarios en Excel: Libro Iva Compras, Libro Iva Ventas, Subdiario Caja 

Ingresos, Subdiario Caja Egresos, Ficha de Clientes, Ficha de Proveedores. Ingreso de 

datos: Tipos de datos textos, numéricos. Diferencias entre libro y hoja formato, hoja, dar 

nombre. Distintas formas de seleccionar. Copiar, cortar, pegar en todas sus formas (menú 

principal, barra de herramientas, menú contextual y acción del mouse). Formato de 

fórmulas, porcentaje, suma, resta, multiplicación, división. Definición de rango, 

consecutivo, no consecutivo. Función suma, estructura de celdas. Series. Formato de 

celdas, número, alineación, fuentes, bordes, tramas, proteger. Insertar filas, columnas, hojas 

de cálculo. Función lógica SI. Tipo de variable numérico texto, fórmulas. Función 

BUSCAR, insertar, nombre, definir. Utilización de base de datos en la misma hoja y en 

hojas alternativas. Utilización de filtros automáticos y filtros avanzados. 

 

 

Unidad Temática II: Liquidación de I.V.A.  

Impuesto al Valor Agregado: Hecho Imponible. Perfeccionamiento de los hechos 

imponibles. Sujetos del impuesto. Base imponible. Procedimiento liquidatorio. Alícuotas. 

Liquidación del Impuesto. Liquidación en Excel. 

 

Unidad Temática III: Liquidación de Ganancias y Bienes Personales  

Impuesto a las Ganancias: Características generales del impuesto. Objeto y Sujetos. Fuente. 

Ganancia neta y ganancia neta sujeta a impuesto. Año fiscal. Imputación de las ganancias y 

gastos. Deducciones generales. Deducciones personales. Alícuotas del impuesto. Anticipos 

del impuesto. Categorías del impuesto. Liquidación del impuesto.  

Impuesto sobre los Bienes Personales: Ámbito de aplicación y vigencia. Hecho imponible. 

Sujetos. Bienes exentos. Valuación de los bienes. Alícuotas. Pago a cuenta. Anticipos. 

Responsables sustitutos. Liquidación del impuesto. Liquidación en Excel. 

 

Unidad Temática IV: Liquidación de Ingresos Brutos 

Impuesto sobre los ingresos brutos: Características del impuesto. Hecho imponible. Sujetos. 

Base imponible. Doble imposición. Convenio Multilateral: Régimen General. Actividad de 

la construcción. Entidades de seguros. Entidades financieras. Empresas de transporte. 

Profesiones liberales. Rematadores, comisionistas y otros intermediarios. Iniciación de 

actividades. Liquidación del impuesto. Liquidación en Excel. 

 

 

Modalidad de trabajo 
 

Definir lo metodológico supone el acercamiento a un objeto que se rige por una lógica 

particular en su construcción. Implica reconocer al docente como sujeto que asume la tarea 

de elaborar una propuesta de enseñanza en la cual la construcción metodológica deviene 

fruto de un acto singularmente creativo de articulación entre la lógica disciplinar, las 

posibilidades de la apropiación de esta por parte de los sujetos y las situaciones y los 

contextos particulares que constituyen los ámbitos donde ambas lógicas se entrecruzan.  

La lógica disciplinar ha sido manifestada a través de la selección de los contenidos que se 

han presentado. Las posibilidades de la apropiación por parte de los sujetos será evaluada 

por medio de un diagnóstico inicial del grupo que guiará el trabajo de construcción 

metodológica. Las situaciones y los contextos particulares refieren al ámbito del aula de 

tercer año de la carrera de Ciencias Económicas del Instituto del Profesorado. Allí se 

desarrollarán y discutirán los postulados teóricos que sustentan a los contenidos 

seleccionados. De acuerdo con el diagnóstico inicial, se tomarán decisiones pedagógicas 

referidas al empleo de diversas técnicas: exposición, diálogo inducido, estudio de casos, 

simulación, análisis de la realidad impositiva y laboral a partir de información suministrada 

en diferentes soportes y medios de comunicación masiva, debates.  
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Trabajos prácticos 
Se orientará la elaboración de dos trabajos prácticos, uno sobre Régimen Tributario y otro 

sobre Régimen Laboral,  que impliquen la aplicación de habilidades cognitivas tales como 

búsqueda y organización de información acerca de temáticas referidas a los contenidos 

tratados,  su presentación en un plan de clase y el dictado de una clase a sus compañeros de 

curso. 

 

Régimen de aprobación de la materia:  
Podrán inscribirse en calidad de alumnos/as “regulares” o “libres”. 

Quienes se inscriban para cursar la materia en calidad de “regulares” podrán optar entre 

promoción sin examen final y promoción con examen final. 

Promoción sin examen final:  

Las condiciones para acceder a este tipo de promoción implican que el/la alumno/a: 

 Asista, como mínimo, al 75% de las clases impartidas en el ciclo lectivo. 

 Resuelva, satisfactoriamente los trabajos prácticos propuestos en tiempo y forma. 

 Apruebe dos exámenes parciales  en primera instancia,  o sus recuperatorios, con nota 

no inferior a 6 (seis) puntos. 

 

Promoción con examen final: 

Las condiciones para acceder a este tipo de promoción implican que el/la alumno/a: 

 Asista, como mínimo, al 60% de las clases impartidas en el ciclo lectivo. 

 Resuelva satisfactoriamente los trabajos prácticos propuestos en tiempo y forma.  

 Apruebe dos exámenes parciales  en primera instancia,  o sus recuperatorios, con 

nota no inferior a 4 (cuatro) puntos. 

 

 

Régimen para el alumno libre: 

Las condiciones para acceder a la promoción implican que el/la alumno/a: 

 Resuelva satisfactoriamente los trabajos prácticos propuestos. Los mismos deben 

aprobarse con anterioridad a  la presentación al examen libre. 

 Apruebe una instancia escrita y una instancia oral, ambas con un mínimo de 4 

(cuatro) puntos. La aprobación de la instancia escrita es requisito para acceder a la 

instancia oral. 

 

 

Bibliografía específica: 

 

 Módulo teórico-práctico confeccionado por el docente. 

 Ley y decreto reglamentario del Impuesto a las ganancias. 

 Ley y decreto reglamentario del Impuesto sobre los bienes personales. 

 Ley y decreto reglamentario del Impuesto al valor agregado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


